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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., Dieciséis de mayo de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00362 
 

Teniendo en cuenta que la abogada MARGARITA MARÍA OVIEDO LAMPREA, quien fue nombrado 

como curadora ad litem de los herederos indeterminados del causante ALFONSO JOSÉ GÓMEZ ARIAS, 

aceptó el cargo, se ordena que por el Centro de Servicios se le comparta el expediente al correo 

electrónico margaritamoviedo@hotmail.com y se le notifique el auto que le hizo el nombramiento y 

que libró mandamiento de pago 

 

Una vez cumplido lo anterior, la curadora ad litem dispone del término de diez (10) días para contestar 

la demanda. 

NOTIFÍQUESE 
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